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G-0021/2010
México D.F., a 29 de Enero de 2010

Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 55 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, por la que se otorga una dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban trato arancelario preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, adoptada el 7 de diciembre de 2009.

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Les informamos que la Secretaría de Economía publicó en el D.O.F. de fecha 29/01/2010, el citado Acuerdo, mismo que estará en vigor del 1 de febrero de 2010 al 31 de enero de 2011.
	Otorgamiento de la Dispensa


· Se da a conocer la Decisión No. 51 de la Comisión Administradora del TLC entre México y las Repúblicas de Colombia y Venezuela respectivamente, adoptada el 02 de diciembre de 2008.
· Se otorga por el periodo del 1 de febrero de 2010 al 31 de enero de 2011 , una dispensa temporal mediante la cual México aplicará el arancel correspondiente a bienes originarios previsto en su calendario de desgravación "Anexo 1 al artículo 3-04 "del Tratado a los bienes textiles clasificados en las subpartidas 5603.11, 5804.21, 5810.91, 5810.92, 6002.40, 6003.30, 6004.10, 6005.31, 6005.32, 6005.33, 6005.34, 6006.32, 6102.30, 6104.43, 6104.44, 6104.53, 6104.59, 6104.63, 6104.69, 6106.02, 6106.20, 6107.11, 6107.12, 6108.22, 6109.90, 6110.30, 6114.30, 6115.10, 6117.10, 6117.80, 6202.13, 6204.43, 6204.44, 6204.53, 6204.59, 6204.63, 6204.69, 6206.40, 6211.43, 6211.44, 6212.10, 6212.20, 6212.30, 6212.90, 6214.30, 6214.40, 6214.43, 6217.10 y 6305.39, del Sistema Armonizado, elaborados totalmente en en la República de Colombia, a partir de los materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio.
· Los montos establecidos a la dispensa del presente Acuerdo, para los artículos producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, en la cantidad máxima señalada en la columna C de las Tablas I y II de esta Decisión.






Comentario: Es importante mencionar que estos bienes quedan sujetos a los mecanismos de verificación y certificación del Capítulo VII del Tratado.
ATENTAMENTE


LIC. RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL
RUBRICA
